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fmitSia de la República 

ECONOMIA 

AroERDO NUMERO 658-84 

'hgacigalpa, D. C .. 3 de septiembre 

• 1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud 

,,_.m.da con fecha nueve de julio 

• mil novecientos ochenta y cuatro, 
par el Licenciado Alfredo J. Rendón, 

• a carácter de Apoderado Legal 
e la Empresa "lfllÚl8tria CerJ'lefliera 

• ' eia. S. A." (INCEHSA), del 
bjcjlio de Tegucigalpa, D. C., y 

OOlll:rúda a pedir equiparación de 
\, - . "vel •"•• a m nacional con su 
lilllilar "Cemento.. de Hand.uras. 
l.'-·. 

8-lta: Que con fecha once de 
illio del año en curso, se dio traslado 
e la mlicitud a la Dirección General 
.. , , 1 • 

48, para que en BU calidad 
• Secretaria Técnica de la Cmmsión 
a n· Nit el informe correspondiente. 

'•t Que a: en fecln veintinueve 
.. -- del -'-- - la Co . . • .,.~ ~ a.no, misoo 

• hwieat;..., Fiscales conoció la .,. 
illl de refttenc:ia v el informe 

• la ~ emiti.,;.do su dieta· 

..... .., el Bentido de acceder a lo 

•'· .. par la Empresa. 

Considerando: Que los gobiernos 

podrán otorgar a empresas que sean 

clasificables, de conformidad con el 
convenio, beneficios ignales a los 
mayores de que estuvieren gozando 

en su país o en otro país centroame

ricano, empresas productoras de los 

mismos artículos, en virtud de cm
cesiones nacionales y por el tiempo 

do vigencia de éstos. 

Ccnsiderando: Que la solicitud 
presentada por la Empresa "Indus

tria Cementera Hondureña, S. A." 
(INCEHSA), satisface los requisitos 

establecidos en las disposiciones 
legales pertin~r:tes, para esta clase 

de peticiones. 

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto 

N° 49, del 21dejuniode1973; 4, 8 y 

125 de su Reglamento y Transitorio 

CuartD del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Deearrollo 

Industrial, 

ACUERDA: 

1.-Conceder a la Empresa "1"""'8-

trit; Cemetr.tera HoniW:reíta, S. A." 

<L"CEHSA), equipa.ración de be.ne
ficios IlSC3.les a nivel nari<WJat, coo. 
su sjmjlar "C~ de H~, 

S. A.", en la f onna siguiente: 50'< 
de derechos de aduanas y demás 
graYámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, o en su caso. 
exención del impuesto de enn•1mo 

CONTENIDO 
ECONOllllA 

Acuerdo Número 658-84 
Septiembre de 1984 

AVISOS 

hasta el dieciséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y ocho, sobre la 
importación de los siguiei.tes com
bustibles y lubricantes, estrictamen
te para el proceso industrial: Diesel 
(sólo impuesto de coosumo), Nanea 
313--03-00, bunker C, nanea 313-03-00. 

2.-EI presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
beneficiaria del cumplimiento de -
obligaciones contenidas en su Acuer· 

do de Clasificación Nº 455-78, de 
fecha quince de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho, las cua1ea pot 

el contrario se hacen exten8ifte y 
forman parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta h, por cuenta del in tez do y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Qwnnní

quese. 

ROBERTO SL'AZO CXIROOVA 

El Secretario de Esbdo en el 
Despacho de Economi& y Qmucio. 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo



LA Gwrf'A 

A VISOS 
Al; 'ifiu> en g =1 y a a'' .,.,,.,,.en~~= 

sa.bef'· ~en Dlciitwa Púbüca N 25. antorizada por • c-ntio P:odilla.. en esta ciudad. el dJa p<imer'> 0e octubr<! del {Jl !IP 

- • ·1 • como ~ btdioidml la IBiDn Tel!la Ahando 
&aO. lle W ' UjO io<ftdn finalidad la 
de eomer. con rm 02pital de Lp!. 5.000.00 . ._ ~ ' 
pt• • ¡ iéG y comen 'aliz3MÓIJ de .... !pdo impOrúOén de materiaS 
pnmu y maqmna.na y eqmpo para la f~ de M!m.do. con 

domicilio en Tegucigalpa. 1'. C. 

Tegucigalpa- D. C.. 2 de octnbre de 19M. 

18 O. !M. LA GD!-ENClA 

CONSl'I'l'UCION DE SOCIEDAD 

~ la preae!!te. ,.. ha.ce constar: Que por Instrumento Número 
s...enta y Siete (67). autorúado por el Notario Ita.lo G. Tugliani So1•zar. 

con fecha 21 de Beptiembl"e de 1984, "" C()lllltituyó la Sociedad ASlllOBIA 
FINAN~ S. DE R. L. (AF'IN, S. DE R. L.). con domicilio en la 
ciudad de San Pedro Sula departamento de Corté.- siendo su actividad 
prineip&l. la prestación de BeTV1Cios profesionales de eoruiultoria, agencia 

y 1...,. tación de toda clw de análisis. negociaciones y _transaccwnes 
financien.a: a.simismo, la representadón. gestión o agencta de institu
ciones financien.. especializadas nacionales o extranjeraa y toda aquella 
activid2d relaeiorA<la con la ,Asesoría en el campo de las transacciones 
financiera&; ademia. podrá dedicanie a la invemón o repr-esenta.ción de 
m........,.,.,.. ~- comerciales en Yal<>res y eualEolquier actividad 
de Jieito eomereio. Su ""f>ital •oeial es de Cil'lco Mil Lempiras Encto8 
(L. 5.000.00l. siendo lldnúnioltrada por un Ger.mte Genenl. 

18 o 84 

A V 1 SO 

En. cmnphmiento eon lo ~ en el A1'ticulo 380 del ~ de 
Ccimaciu. al 1 :11 tt>o. ~ y páNieo en ¡ ni,• llace mher: 
Que en x-r-to Nllolieo, LUtoriado ante el Notario Dañl L6pos 
aa-_ 11r -••yó la Eln~ llel'l'.:aAtil "INCEL" Inc-ieria Oontn
tlllta ~"'°- euya finalidad tendrá el IDOllt&je de equipo 
mdulltria1 e i.-a••eiooes electromeeán.icaa. reaidenciallf9 e indmtriales. 
dl11lribución de maquinana y equipo industrial.. ~ y ~ 
d' f•r y CUlitltnJ.ir obru de lftCeftlería civil, ~ ttrbujr.ari{wt_ 

e<m>pra -- de -tenale. y equipo de COMtn>eeión. importación de 
~ )' equipo de oonotn>cción de todo tipo, -~ pral ..... •"" 
de • ria )' ~ tf.cfilea en ~ reµ t•ción de ew 
nae)oc>a1e& y extn.n.)en.a. lo ,.,,_, aer distribWóor dr émtu, y .., &. 
todu aquella& airtiY'idades de licito c:cmetcio, t ' ;,.i.._,,. o no tt1n la 
fi=•bd.1 prinelpo.l de roeformi<hd """' la kg" 1 

Íiéll mettantil 'rigent.. 

y 
1 

ée i.,.. .tel púL iaic.W.00 - "*""'""'-.. ... "" capital dr 
ear-ta Mil Lempirn "°" .X-•efüo ni la n\ld&d d<-~ 

Dimtrit.a O...tra.l t~ - opt>!'V- ooOertun. ~ y -
cioeotJI»~ I*' tielnpo ~ 

T~ D C 4 <ir~ de l!li& 

UO.M. 

El ill:fra!leri''-'>. Se<:re'-=io del Juzga
do de Letras Terrer:> de lo anI del 
<iepartameDtD ~ Francisco Monzi:. 
al pñbbro en general Y P"= los e~ec-
00.. <ie Ley, haee saber: Qoe se h2. 
presentado a este Despacllo el sefur : 
.Antomo P..o:lriguez Andino. mayor 1e 
edad. ,.,,.,..;,, . agricultor. boDdnreiio 
\" de este vecindario. solici'-..ando 
Titwv Sup1etOrio de un lote de terre
no QUe "" descn'be a continuación: 
Terreno denominado "EL Gl:'ATAL" 
ub!cado en el sitio o Aldea de "U. 
('aña<b¡ ••• de la ciudad de Comaya. 
güela D. C._ el que limita Y mide: Al 
X~ con propiedad de Adán Ro
dríguez, d<iecierlf.os tremta y seis 
metros; dieciocho centímetrOS : al 
Sur. oon terreno de herederos "R<>
cirigue>;". d<Jecientos dieciséis metros, 
aetenta centúueuos; al Oeste. line.. 
quebrada. la. que en dilección Norte 
mide la primen parte. cincuenta me
tros. diez centímetros, otra parte di
rección oblicua. treinta y cinco me
tros, 1iez centímetros y Ja tercera 
parte en línea recta hacia el Xorte 
ochenta metros treinta ce!?timetros ; 
colindando con terreno de Francll!co 
Garda Guevara; y al Este. con pr<>
piedad de Adán Rodrigue%, ciento 
sesenta metros. trece centímetros; 
COI! un área <ie treinta y seis lllli 
ochocientos veintisiete metros, trece 
centímetros de metro cuadrado. equi
valentes a cineu.enta y dos mil ocl><>
cientolll diecinueve varas cuadrada< 
-'1ta y Biet.e centésmlas de vara 
cuadrada; reducido todo a cineo 
mar.anu. dos mil ochocientos dieci
n.-e. punto sesenta y siete de vara 
cuadrad.a". Todo de conformidad COll 

el plano levantado por el Ingeniero 
Rolando F. Nayra, en el mes de mar
zo de 1984. posetión que ten~o del 
l!l.J.smo e!l forma quieta, i:-t=ffica Y 
no interrump;da por más de cuarenta 
años no hay otros poseedores ~ 
indivisos y ofrere el Testimonio de 
Jo. aef>oo es : Olayo Elvir Matam<><'<l&
NieYes Matamoros; R.leardo El-rú'. 
casado,¡ loa dos primeros y soltero el 
último todos mayores de edad. Pro

-1an.:>s de Bienes Inmuebles y de 
este vecindario -Tegucigalpa. D C .. 

4 df' octubre~ !~ 

18 O. 19 X. y 19 D M. 
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... ~ - REPL""BLICA. DE HO~URAS. -TEGr:CIGALP.A.. D. C., 1B DE OCI'L"BRE DE 1984 

il.. "ÍtD, Secretario del Juz-
M ~ Seccional de Danli 

,,. '¡¡ ae El Pa.'"2iso, al pú-
J 2 gmeral, hace ailier: Que 
-,• '9 de Letras Seccional de 
::.. JJiPrtamento de El Paraíso, ""*"" a la ;;eñora Martha Josefi::ie. 
_.. ..aJa de Najarro por sí y en 
;;;..-ta·'.,111• de Jos =res: Car
: AlefO, Jliriam Rosl"bel y Karen 
, .. ; , a, de epe!lidos X a jarro Bo.1 a Nora Lastenia Najarro Bo.. * Bazt1aks; herederos al>-in
lll!ldo, de todoc los bienes derechos 

1 
· que a su defunción dejera 

..... esposo y padre respecti
-eale, el Licenciado Salvador Al-
1111111 J(ajam:> Colindres y ha.biéndo
... -..!ido la posesión efectiva 
., la Jaerencia sin perjuicio de otros 
1li 1e os de igual o mejor derecho. 
.. cledazó con fecha ocho de oc
fllre de mil novecientos ochenta y .... 

•o. 8l 

Srio_ 

Juzgado de Letras 

Secciona! DanlL 

11 ~. Secretario del Juz. 
.... de Letra~ Tercero de lo Civil. *' ~e-do de Francisco Mo
.... al púhliro en general y para 
1111 4fectos de iey, hace saber: Que 
- .,,_ seis de julio de mil nove: 
fÍllllol edienta y uno, este Juzgado 

~ -t.encia declar.mdo a Alba 
lluina Arost,, Pavón Zoroastro 
"'-ta Pavón, Maria Luisa Acosta 

..... José Efra.ín Acosta Pavón, 

... Yolanda Elvir Pavón de Flo

.._ ~ René Elv:ir Pavón, 

l4ia Bliabeth Elvir Pavón de Smith 
1 • lis caneed~ a posesión efectiva 
• lieoWia sin perjuicio de otros 

~-'* de mejor derecho.-Tegu
......_ D. C. 26 de septiembre de -
•0.11. 

DECLABAQON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al come!tio y públ.ico en general hace saber: Que en !Lstz """"'to 
?úblico Xúmero XCITenta (90)_ autorizado en esta ciudad, por el Notario 
José H. Burgos, hace declaración de Comerciante Inrlhidnal_ consistiendo 
en compra-venta de artículos en general. plantas J~ animales, elaboración 
de productos, etc. Operando con un capttaI social de Cinco Mil Lempú P.S 

(Lps_ 5.000.00) y con domicilio en Tegucigalpa_ Distrito Central. 

Tegucigalpa. D. C .. 5 de octubre de 1984. 

18 º- 84. 

CONSTITVCION DE SOCIEDAD 

Al público en general y a los comerciantes en particular_ cumpliendo 
lo ordenado en el Código :ie Comercio, se hace saber: Que me'3iante 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad el 7 de agosto de 1984, por 
el Xotario Samuel Valladares Sosa, se constituyó la Sociedad denominada 
''.C\l)L.STRIA METAL-MECA.';ICA, s. DE R L. DE e_ v:· (lMMECA). 
con un capital mínimo de Veinte Mil Lempiras y un máximo de Cien Mil 
Lempiras, cuya finalidad principal es tOOo lo relacionado con la industria 
metal-mecánica, la fabricación e instalación de estructuras metálicas . 
fundiciones, troquelados, calentadores de vapor. calentadores eléctricos 
y solares, silenciadores para automóviles e industrias. incluyendo también 
otras actividades que tengar relación con les finaJ;da:les de la Sociedad . 
La Sociedad tiene su domicilio en esta ciudad y la administración esta 
a cargo de un Gerente General . 

18 º- 84. 

Tegucigalpa_ D. C., 27 de septiembre de 1984 

Elli"KIQUE PAREDES TABI.•S 
Gerente General 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

AJ público, se hace saber: Que en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad, el Notario José Rolando Arriaga M., el 13 de septiembre de 
1984. se constituyó la Sociedad denominada LOTIFICADORA SULA. S. 
A. DE C. V.. cuya finalidad principal será la compra-venta de bienes 
muebles e inmuebles; con domicilio en Búfalo, Villrumeva. en este Depar
tamento de Cortés y con un capital máximo autorizado 1e L 1,000.000.00 
y con un capital mínimo de L 100.000.00 suscrito y pagado integramente 
Dicha Sociedad será administrada por un Consejo de Administración. 

San Pedro Snla, 5 de octubre de 1984 

illNSE.JO DE AD~"ISTRACION 

18 º- 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

AJ público en general y al comercio en particular. en observancia de 
ias disposiciones del Código de Comercio, hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada en esta Capital el cuatro de octubre corriente, anti! 
les Oficios del Notario César Francisco López I., se constituyó la Sociedad 
;lenominada "COXSTRVCTORA HONDL'RAS, SOCIEDAD DE ~ 
POXS.4BilJDAD LIMITADA DE CAPITAL VAfUABLE", con un capi . 
tal mínimo de Cinco Mil Lempiras y un máximo de Veinticinco Mil 1-
piras: cuya actividad será la construcción de toda clase de obras de 
1:1genieria y conexas; su domicilio será la ciudad de Tegucigalpa y seri 
administrada por su Gerente General fageniero Guillermo R Vrruti& M. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1984 

18 º- Bt-
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El ~=-~...o. p~~ de !a 
PI,_ ;úre\C 1 .ti< ' ~ l:ace .sabe:- : 

Que """' fecha tre,¡ de ~ del 
,... 1e aiio _ ee admitió la ll!IOiít::it:td 
que mee: 

x· de Solritnd: 2842-M_ 

np., de Solic i' td : Karca de F á
brica.. 

Fecha de la su;. ¡:•el : 29 de agoi;

to de 1!184. 

Sombt e del Soticit.ante: C B 
F LE ET COMPA.,-Y. IXCDRPO 
RATED. 

Drwricilio: 4615 Mmray Place 
Lyncllburg, Vtrgirlia 245«>, :Estados 
U..W.:. de A ' iiea. 

>• • del • ......._..,.. T '---'· .. ~ ,,.• • e ~'"'-........ ~u(.:Ut.UV 

Jorge ~ Dllrón. 

~· .. Ooieg»vilin: 0123. 

Que Intemaci<lnal: 5. 

Dillüngue : Preparaciolle9 farma
reutilw para el aliTío temporal de 
la ,......, y maJeetar ...-w'o """ 
1.le hemtoódes y otm enfermeda
deg ~. 

Denominaoón o de9crlpción de 
etiqueta: 

"flffl flt.Ef'' 
Lo que se pone en conocimiento 

del públieo para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 3 de septi<m
bre de 1984. 

28 S . 8 V 18 Ü. !>(_ 

El infrascnto R.ecistrador de la 
Propiedad Industrial batt saber : 

Que con fecha doce de llepticmbre del 
promnte año ""' admitió I!\ .oocitud 
qoe dlcoe: 

~ .. de Sobcitud. :!!M.9-84. 

"""' de Sohettud: )larca de Fi---Fetha de la Sobc1tud 10 de ~ 
~del!IM. 

S.. • e cW So1JrM!1 "te - t • BOR •
TOIUC»> Qt.'DOCO F ARllAo:t. 'TI
CXIS. LA."ICASCO socn::DAD A."'0-
NDIA. 

Do · ñ••: Qmtema!a E.epúbOca Teg;•·íg'a!pe D. C .. 5 de '*'1'. • en, 
de G h '.!e 1984.. 

Xomhre óe1 .-\pOdemóo: Abop.do 
César A. Ba!:r'es_ 

X• de O*g>acián: 0028. 

aaae In:!.e=aciooal: 5_ 

Distingue: Jleñcimos. pto Jp .. OS 

~·oéulót)"' para el can
""""' !mmano y productos hig\érric os 
desinfectantes. 

Den , &ación o de&ct iptión de eti
qaeta: 

"BIOMll" 
Lo que "" pone en OJDOcimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegnrignlpa. D. C .. 12 de geptiembre 
de 1984. 

28 S. 8 y 18 O 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha cinco de septiembre del 
presente año se admitió la 90licitud 
'!"" di~: 

N• de Solicitud: 2843-84. 

Tipo de Solicitud : Marca de Fá -
brica. 

Fecha de la Solicitud: 29 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "C. B 
FLEET COMPA~'Y INCORPORA
TED 

Domicilio: 4615 MWTay Place Lyn
ehburg Virginio 24505 Estados l"nL 
dos de Amf>rica 

Xombre del Apoderado: Licenciado 

J~ Fidel Durón. 

x· de Coleg'.ación: 0123. 

Clase Internacional : 1 

Dístmgue: P>:pel tra.tado química

m<'flte para :liagnóstiear la ~
eia de angre oeult.,, en el ~xcremento 

De=min&e""' o "'-'i.pció., de eti-
q l>t"ta. 

"DETECATEST" 
Lo que- _. p::me m OX'V)cim"f""Jto 

dri púbtieo ~ la& <"!~ de ley.-

Cazeñe Z. B ' k Nfta 

P.eg:istrador. 

28 S. S y 18 O. 84. 

El icirnscrito. &eg;strado.- de la 
Prop'.edarl Indast..-ial. ~.,,,,,, sabe?- -

Qoe 00!1 fecha veintitrés de ~ 
del presente año_ se a.drnitió la soli
cit'J<l que dice: 

Xo. de Solictt:Dd: 2709-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 17 de agos. 
to de 1984. 

Nombre del Solicitante: 'Tio'J)(;S. 
TRIAS BE!llADL S, DE B. L DJ; 
C. V." 

Domicilio: Tegucigalpa, Distrito 
Central. 

Xombre del Apo:ieraao: Licenciado 
Luis Alonso Pineda &tres_ 

Xo. de Colegiación: 1385 

Clase Internacional : 29 

Distingue: Mayonesa, margarina, 
gelatina-

Denominación o descripción de etl
queta: "'.\"ew York y etiqueta". 

MAYONESA 
MAYONNAISE 

Lo que se pone en cvnoci..~iento 

del público para. los efectDs de ley.

Tegucigalpa, D. C .. 23 de ago.•to de 
1984. 

Registra de!'. 

~-- S S Y 18 O. 84. 

El i:::.frascnto. Reglst:-ador de la 

Propied:d l!'d'""tnal hac.' saber: 

Que con !echa ::~ de septie---1ft 

..:.::-: prese~te &n.:i, ~ ~d.r!:.!.!:~6 !a ~ 
e-!tad. que dice-
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tlP le So6ci""'1' ~'""" de Fá

-:"'r. * • SolicitUd: 29 ae ases•:=-áfi Soficitante: Sl:C-.'TEX 

4TJON. a · 0 -- de Am. - ze· Edificio DCYl_co . e-
J . 1 0 --'b1" d - 0-. 511. PaJ!ama, i~pu nea e 

•• , A~ Li , _ _, g , edel_....---: cenc=oo 

JWel Dmón. ,.,,. .. 0123 ••CeT giiaMOD: · 
a- Jnternaciooal: 5. 
Di r p: Pnldoctos farmacéuti

-. ~e hlgiénieos; produc
i 'T s pan. aiñ0& y enfermro; ¡ . --•-'·' ·-. ' ¡w ...,.._,... para ven .... :¡e; 

j · ..; para empastar dientes y 
,_. ;..p¡1!111i:aa dentales; desinfee
lllllla; preparaciones para destruir 
1111 alllla hierbas y los animales da--[lew•ieanión o descripción de 
eliqnd3: 

"NAXODOL" 
1.11 lj1I! "" pone en conocimiento 

ill póhlico para los efectos de ley. 
-~acigalpa._ D. C., 7 de septiem
ln .. 1984. 

OlmDo Z. 'BEndecl<- Pérea.. 
11 S.. 8 y 18 O. 84. Registrador. 

El infrascrito, Registrador de la 
~ad Industrial, hace saber: 
Qiie = fecha siete de septiembre 
del pn!tle!!te año. se admitió la soli
citud que dice: 

!fo de Solicitud: 2848-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá · ...... 
Fod!a de la Solicitud: 29 de agos. 

lo "" 1Sl8!. 
N ' e del Solicita.'lte: RALSTOX 

l't'lt!NA COYPANY. 
~: 855 South Eight Street 

!lt. Loois, Missouri 63188, Estados 
t'<Db de América 

Kombre de! Aooderado: Licenciado 
~Nei~-ón. 
"' de Cl>Jegiación: 0123 
Oue Internacional: 31. 
llWL . Sus·-- . la ali ---""""· ,l,.O.Lleiag TIQJ-.l -

1 ., • i--"'"" 

.e. de animales. Forraje para 
Alimenros para ganado. 

u"tr...,.lli·inatié,, flliiilota: '"'i>n o descripción de 

-Tegucigalpa. D. C., 7 de septiem
bre de 1984. 

Camilo ~ R \ • Pértt_ 

Registrador_ 

27 S .. 8 y 18 O. 84. 

El infrascrit0, P.eg'..stmrlor de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con fecha doce de septiembre 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Sc!foitud: 2827-84. 
Tipo de Solicitud: Re¡;;.stro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 27 de agos-

to de 1984. 
N'ombre del Solicitante: SANOFI. 
Domicilio: P<:ris, Francia. 
Nombre del Apoderado: Daniel 

Casro López. 
No. de COiegiación: 112. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Productoo farmacéuti

cc.s para tratamientos profHácticoe; 
curativos y qu;rúrgicos; higiénicoe, 
dietéticos y veterinarios; emplastos. 
material para vendajes; materias pa
ra empastar los dientes y para im
prontas dentales; desi!'.fectantes, pre
paraciones para destruir las malas 
hierbas y los a.Pimales dañinos. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: Consistente en el nombre 
SA..'\'OFl y abajo de él un dibujo 
distintivo. tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañan. 

Inscrita en Francia con el número 
932.369, el 17 de noviembre de 1975. 
por un periodo de diez años. 

sanofi 

Lo que se pone en CO!locimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 12 de septiem
bre de 1984. 

11. 18 y 29 O. M. 

F:i j~frascl-j-"' Reglstmdor de ia 
Proniedad Ind:Etria!, hace ""her: 
Que CO?:. fe:::t.a di~.r:ue~e de septiem
::!~ del prese::."t.E> año se ~1mffió la 
~citr.id que are: 

Ne. de Soiic:'.tud: 2971-84. 
Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 6 de septiem .. 

bre de 1984. 

Nombre de! Solicitante: NASI'A 
(HONG KONG) LTD. 

Domicilio: Rm. 1208-1212 Wmg 
On Cerrtre 111 Connaught Road, 
Centntl, Hong Kong. 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Cojegiación: 112. 
Clase Internaciooal: 28. 
Distingue: Juguetes electñmicos, 

juguetes con aparates de sonO. y 
juguetes musie>!les. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: O:msi<tente en la denomi
nación POWER TRONIC, tal como 
se muestra en los ejemplarea que se 
aoompai'an. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 19 de septiem
bre de 1984. 

Mario A. Oahallero M. 
Registrador 

8, 18 y 29 o. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Prot>iedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha doce de septiembre 
del presente año, se admitió la Mli
citu:! que dice: 

No de Solicitud: 2950-84. 
'l'i.po de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicititl: 7 de sep

tiembre de 1984. 
Nombre de' So'kita.'lte: FABRICA 

DE MA::\"TECA Y JABON ATIÁ"'· 
TIDA, S. A. 

Domieilio: La Ceiba A tlántida., 
Honduras 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R. C&rdolla C. 

N• de O:>legiacioo : H. 
(]ase Internacional: 30. 

Distingue: Harinas y ~ 
nes hechas con ceree.les, jarabe de 
mehn polTOs pan esponjar. moo
tua y vi!>ag!'e. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



D • M o dt:m:ipt:ió:: ele 
el ¡ a: "'PRDlA\"EEA-. Imp.e& = ...... ~ <a:m"O. ia .,,...¡ está 
.;c ' .s...tro de una figm"a que 
--Ja"'- mn. gota ewV1i 'a cuyo 
borde <Stá fot do por 2 frm~ 
de - -me da.ro la interna y de 
oob- wnie OBCm\'.) la externa; azriba 
de la palabra "PBDIA\"EEA-. ., e11-

cuenba 1111 dibuje que 1ep: ita. 
tina bdlc:t·,a de algodón Ell 1'UDa. pin
tado en color rajo y ~ .-.o. 
....mo de o:>lor bianeo _, fondo tlel 
oonjmlm. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para lo8 efeetos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C. 12 de eeptiem
brE' de ltM. 

...... A. c.h=n ro JI .. 

Registrador. 

27 s. 8 y 18 º· 8'. 

El mfraacrito. Secretario del Juzga

do de Letraa Tureero de lo Civil del 

d<>partamento de F'r-ancÍ9C() Joloraziln. 
al públioo en ~ y pan lo8 
efectoe de ley, hace •her: Q1oe .., ka 

r•re11entldo a .-e ~ho el aeñor 
Miguel Anee! Raudales ~
mayor de edad, eoltero, ~ro y de 
este vecindario 90bcit&ndo Titulo 
Suplt>tono del mmuebk- que .., <15-
cribe a ooo.tm....,..\n: l'n lote de 
terreno ubicado en el °" río El Lok> 
Aldea La Cueota.. de la ciudad de 
Cc«raya.~la. D C mJdieodo qUÍ!ltt 

varas. de fl"e'f1te por ~.a.renta T&l'U 

dr f oedc> tert !!ndo una enm.oc 
~cperl'itia.l de meilicw!ltu ''Vaa eua
dn.á&&. y COll. lo& linui... espeel&lea 
~tes Al Sortf-_ calle de pco
-.1><>: al Sur """ propiedad de 
Ot>ltm. Garcia y ~ía: al FAU. 
t"Oe. !4' e"' i e dz d de Hee.ry Jw Jilor... 
ru. ~ al ONtt- eoe tflTt"eO Gr> 

Perln> _J.-tomo Hernández Lagos.. 
Q:Je e; : ' "" , .. dea:t i:.0 Jo he ""'1ido 
~ ..- Jo ...._.. en Ja. actualidad 

~J~. .r--"' 

de 4 ra traD¡aila.. t• ífica Y DO 

-..-il"x"'- por -'• de in"tal l'' 114da p - -
diez aiioB •pi' Íi • •. agregando la 
~ . ;_ de mi 3 •.te • - Eiiol" ca
talino Garcia y Gan:í&. de qaien hube 
d>cbo ten'eno, en Tirtml de compt a 
...,.mi otorgada _, M!in• Íi - • de 

a!:Jril del año en cm'l!ID. caz ecien?,., 
dicho inmuetie de antaeJe11tes inscri
billles. en virtud de que d adquirente 
la hubo por ¡w-:úpción y que sobre 
él mismo DO eriKEI' otnJB JM J 4& 

proindivlsos y rLreDe ta dedaraei6n 
de les telltigos Pedro An1:m1io Ber
nández Lagos. lúr<:elin-0 Palma Y 
Luciano Gal"cia :nores. m&jOIE9 de 
edad. ca ...... loe dos ¡wiwwww Y 
soltero el te!"cero. propietarioB y de 
este mismo domicilio.-Tegucig3lpa. 
D. C.. 6 de agadlo de lllM. 

18 A .. 18 S. v 18 0. 8(. 

El infrascn~o Secretario del Jw:

gado Segundo ~e Letras de lo Civtl 

de esta Secció" Judicial. a' público 
en general y P'I"' lo8 efecto. legales 
coruiiguientes, hace saber: Que con 
fecha once de septiembre de! año en 
CW"llO, la aeñor0 Maria dd Rosario 
Aguil&r Medina mayor de edad, sol
tera de ofic:ioo¡ doméstiros. bondu
rena con reádeneia habitual en el 
Yunicipio de &nta Cruz de Y ojoa 
Cortés, ha .oüc;tado Titulo Suple~ 
rio del illigaiu tl' in.mueble: "T!-s 
lotes de terTeDO e-emprendidos den
tro del de Jna'y'Oi' mhidad "Barran
co de d<mlicio particular, 00'!1-

prend>do en la jun..dicciOO de Santa 
Cruz de Yojoa [)ep&rtammtD Je 
O'.>rté& describll ndoee dichos bienes 
asi A) Loce Ce !...-reno de aproxi
madameDÚ' t~ta menr111n1• dt" 
área equivaler.tea a veintiuna he<:
tá.rea.s cuyas rc1ind:•nrias son: .. .\l 
Sorte tettebO de Ownpañía Azuca
rera S A. ; al Sur terreno de Carlos 
)l(endoza : al Este ten-eno de Julio 
Galmdc: y al o...te terreno de Ar
cad'¿ Martmez y C&rlos M:endo-.... 
B 1 l~e <k te-r!~ro d.e- s.tr"t.e punto 
Slett"" htt-tá..~ 1 7 7 Hs. l de e.rte:n
"""' supei'f>eul <O<! las si~tes 
~. Al Sone y &u Carlos 
lll<:>doa · al ~e Lw:s Agu.ilen. : y 
al o...te Be<ljamir. Castro ?!>e<tia~-

do Ja. línea férrea. CJ Lote de ~ 
no de ocho im=m;anas de área, coa 
las ccJindancias ziguielltes: Al Serte 
E2ía Pu; al Sm. lfercdino O>ba!!oo: 
al Este. Fetipe Villa:toro: y al Oes
te. Tulio Cebellos-. Lo adquirió p!Jf' 

compra que hizo a :los seiío! es J= 
RDdas. G!'egorio ()>hallas y ~ 
rio ~ Diaz. ha ejetcido P' --,, 
púhfica, tnnquila y DO Íl1!e!Tlm!pia. 
desde el año de mil ~ cin
cuenta: oñ a:ió au editar la :ix-
sión con d te<t•morño de José Ro
dr'.g oez ftre!I. Oetavio Crm: Gar
cía y Elia l'*z Amador, mayores de 
e1a4. tdt.erOI!. agrlcultoreg. a ex
cepción de 1a ...-gundA que es de ofi
CÍ!lll dcm ·et io'" y vecina de Santa 
Cruz de y ojoa_ Cortés. Confirió po
der para que lo IepiC&:tttara en .,._ 
tas diligencias al Ucenriado Eost.'t
quio S..billón Crnz de este domicilio 
titular del Carnet del Colegio de 
.\bogados de Honduras Número 
0605.--San Pea.-o Sula Co!'tés 1 de 
octubre de 1~ 

,_ llerihet,t.> SotA>. 

Secretario. 

Juzgado Segundo de 

Letras de lo Civil. 

18 O. 19 X. y 19 D. 84. 

HERENCIA Y AGENTE 

F:J infrascrito. Secretario del J~
" je Letras Tercero de lo Civil del 

departamento de Francisco Mora.zá.n, 
1 oúblico en general y para los 
'º'~ss de ley lnce saber: Que este 

Juzgado en fecha dos de octubre del 

no en curso. declaró yacente la 

herencia. que a su defuneión dejan 

la causante. Augusta Eva Lópe% dt 
C'.arias. quien falleció en este Distrito 
Central el dh veintiuno de aep

t ie-mbrt- de mil novecientos ochenta 

\ dos proce:liéndose ' .:lO!llbra

miento del Curador de la be._,.. 

yacente. pttvio el parecer del ..,.. 

Fiaca! del Despacho -Tegueiplpa

D. C 15 a,. oetubre de 1984. 

G- le pzf•· .... , 
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!.a~ - R.EPL"BT.....ICA DE HOl\"DL"RAS. -T.EGl:CIG.ALPA. D. C .. 18 DE ocn."BRE DE~ 7 

CERTIF!CACIOS 

il-r:ritD ])írectar General de Come..T"Cio Interior. 
e~. La , Resolución x· 100-84, que lite:raJmenté 

(JllP- • 

fll!: 

ClleC1!l:ne~e días del mes de septiembre de !!!il novecientos 
ochenta y cuatro. 

JORGE RL"BEX GODOY Y. 

Di."ector Genera! de Comercio Interior 

~N Nº 100.84- SECRETARIA DE EroXOMIA 18 O. 84. 
$ , JO, Tegucigalpa.. Distrito Central. trece de !.-• .,¡¡ D(IO€CientDS ochenta. y cuatro. 

flS[A: Para resolver ia solicitud que eon fecha 
.. · de octubre de mil novecientos ochenm y tres, 

· ..ie esta Secretaria de Estado, el Abogarlo German 
' : J.ejhPlar V., en su carácter de Representante Legal 

y esa "REPRESE1'"'TACIO~"ES CURACAO, S. A." 
~). con domicilio en la ciudad d7 Tegucigalpa. 

Central Departamento de FranclSC() Morazán. 
~w .a pedir que se le conceda a su representada 
~ de Representante, en forma Exclusiva. eon juris
...- en toda la República de Honduras, por tiempo 
ilt" · 1 ... de Ja empresa concedente "AJAX TIRE PR.0-
'llDfON". domiciliada en Amsterdam, República de Ho
lllia. para distrfüuir equipos contra incendios. 

RESVLTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
lf2 1..;r..,, de fecha once de octubre de mil novecientos 
..,. y tres. medr:mte el cual acredita que la empresa 

3 •te ">JAX FIRE PR.OTECTION", ha concedido a la 
,.- concesionaria "REPRESEI'."'TACIONES CURACAO. 
lA." (RECUSA). la Representación por tiempo indeimido. 
• forsia Exclusiva. con jurisdicción en toda la República de 
a.i.ru. para representar los productos de la empre.ra 
.....,te Ajax Fire Protection. 

(X)NSIDER.ANDO: Que la empresa "REPRESENTA· 
CDVE5 CURACAO, S. A." (RECUSA), ha cumplido con 
111 iequisitm! que para obtener Licencia de Representante, 
.q.e la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes 
a Eaipt-.. Naelonales y Extranjeras y su Regla.mento. 

~ TANTO: Esta Secretaria de Estado. de conformidad 
•lo mtablecido en los Decretos Ley Nos. 549 y 804, del 
• de noriembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979. 
,,. tinmente y su Reglamento. 

RES U E LV E: 

°""""'iet Licencia de Representante. en forma Exclusiva, 
• .;.;.licción en toda. la República de Honduras, por 
...,.. indefinido, a la empresa concesionaria "REPRE
IDrACJClNE:; CURACAO, S. A." (RECUSA), con domi· 
dlit • la áudad de Tegucigalpa. Distrito Central, Departa
..., de F!'ancisco Morazán, de la empresa concedente 
º.U.U PIRE PROTECTION" domicilr..da en Amsterdam. 
' 1 h r a ele Holanda, para representar los projuctos de la 
..,._ «mcedente Ajax Fire Protection. Publíquese esta b t ., 

"en el Diario Oficial "La Gaceta". por cuenta del 
•••,"',.-ª"": Y a la presentación del ejemplar en que conste la 
P ' 0 iie; inscn'base en el Registro respectivo que al 
:;:- U... la Dirección General de Comercio Interior. 
..,.."f el papel sellado correspondiente vigente.-NOTI-

1."'!'~~~ - ROBERTO SUAZO OOROOVA. -
DE LA REPUBLICA. - EL SECRETARIO 

:.,:r.uio EX EL DESPACHO DE ECONOMIA y 
~ 00. SELLo Y FIRMA. CA.MILO RIVERA GIRON'". 

¡a y za ka fines que al ir.te,-esado co!lvengan. extiendo la 
· ,. la eiudad de Teguci!?'alpa. Disn·ito Ce!ltral. a los 

CERTIFICACION 

El infrascritc. Director General de Comercio Interior. 
CERTIFICA: La Resolución ~· 298-84, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION X' 298-84. SECRETARLA DE ECONOMIA 
Y COMERCIO. Tegucigalpa, Distrito Central. veinticinco de 
junio de mil novecientos ochenta y cualro. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 
;·e:nticinco de octubre de mil novecientos ochenm y tres. 
presentó :uite esta Secretaria de Estado, el Abogado German 
Edgardo Leitzelar V., en su carácter de Representante Legal 
de la empresa "REPRESENTACIONES CURACAO. S. A." 
(RECUSA). con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa.. 
Distrito Central. Departamento de Francisco Morazán . 
contraída a pedir que se le conceda a su representada 
Ucencia de Representante. en forma Exclusiva, con juris
dicción en toda la República de Honduras. por tiemPo 
indefinido, de la empresa concedente "BERIBFORD-WE
SSANEN CACAO-B.V.", domiciliada en P.O. Box 66 1520 
AB Wormerveer. República de Holanda. para representar 
Jos productos: Cocoa en polvo. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
Representación. de fecha veintiocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres, mediante el cual acredita que la 
empresa concedente "BERJSFORD-WESSANEN CACAO. 
B.V.". ha concedido a la empresa concesionaria "REPRE
SENTACIONES CURACAO. S. A." (RECUSA), la Repre
sentación. por tiempo indefinido. en forma Exclusiva.. """1 
jurisdicción en toda la República de Honduras, pani. repre
sentar los productos de la empresa concedente Berisford
Wessanen Cacao. E.V. 

CONSIDERANDO: Que la empresa "REPRESENTA· 
CIO]\¡'ES CURACAO, S. A." (RECCSA), ha cumplido con IOf' 
requisitcs que para obtener Licencia de Representante, exige 
la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Em
presas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformidad 
con lo establecido en los Decretos Ley N• 549 y 804 del U de 
ncviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979. respecti
,.,,mente y su Reglamento. 

RESUELVE 

Conceder Li,..--encia de Representante, en forma ExclusiV&. 
ccn jurisdicción en toda. la República de Honduras, p:r tiem
;~definido, a la empresa concesionaria "REPRESEN'l'ACl~ 
'.'("ES CCRACAO, S. A.'" (RECCSA). eon domicilio en la ctu
dad de Tegucigalpa. Distrito Central Departamento de Fran
co Mcruan. de la empresa conoedente "BER!SFORD-WES
SA-'\"E:'\. CACAO. B. Y.". domiciliada en P. O. Box 66 1520 
AB Wormen·eer. Repúblia de Holanda para representar los 
productos de la empresa conceden~ Berisford W~n ,'?'-· 
eso. B. V. Publiquese esta Resolucion en el Diario Oficial La 
Gaceta... nor cuenta del interesado y a la presentación del 
eje~rlar e:: que C'O!'..ste la publicación: insenOase en el Re-
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gstro r 'i*" t;vo q-¡¡e al ~ ;je;-a a Di:ea::>óc ~ de 
CJme¡ cio ¡,......eno.._-SCJTIFIQCESE_ nEllA. - :&OBEXro 
&_-AZ.O CXJRDOYA - ~l'E DE LA EEPCBU:CA_ 
-E: SECRETAEID DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
Uú~llIA Y CXJKEP.00.----SEILO Y FIP.JL-0..--CAllILO 
P..i•"'"D".A ~--

Y para ic.. fines que al in1eremdo ~ extiendo 
!<> ¡:'""""'1te en Ja dudad de Tegncig»J¡wi Distrito Central. a 
las ...mt.e díM del """" de &!f ti'""'"" de mil no+ecierr'.os 
ocbe!rta y an:tro_ 

18 º- M. 

JORGE El."BEN GODOY lL 

Director General de Comercio Interio~. 

Cl!lll T J FI CA CI Ol'i 

El Wtwt ito. Director Genen.l de O:wtcio Interior. 
"'cnt-•IIHCA: La R .!11Cióu N" 151-M. que lttenümente di
eo: 

'"RJ!JllOLUCION N· 151-M. Sl!lCRE'l'AlUA DE ECXJN()-
11'.lA T CX'JMERCIO, TepcipJpa, DioltrttD Ontr&l. ftin
im- de mano de nu1 iwo~ ochenta y euatrn. 

VISTA: Pan .....iver Ja 80lícitud que con fecha Yeinti
cinoo de octubre de mil novecientllll ochenta y tres, ~
tó ante "9tll Secretaria de Estado el Abogado German Ed
gardo Leitzelar V .. en su carácter de Reprementante Legal 
de la empreaa "REPRESEJl."TACIONES Cl.'RACAO, S. A." 
( RECl:SA) , eon domicilio en Ja ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Centnl, departamento de Franei8co Moruin, con
traída a pedir que '*" le conceda. a ai repre90lltada Ueeneia 
de Reyt ntante. en forma Excluan._ con juriadieción en to
da la.}Vopé1btiea <le H<>nduru. por tiempo indefinido. <te la em
Pft9& «lllCedente "FOROO KROMllENJE B. V.". domicilia
<h en Krommenie_ República de Holanda. para diatribuir 
Linói-_ 

RESl.'LTA: Que el ínte1 ! 1 do aeompoiiia Oontrato de Re
pre1e11tación de fecha cinco de oeptiembft de mil nove..--ien
toa ochenta y tres. mediar•te el cual acredita que Ja ~ 
~te "FORBO KRQ)O(E!l."IE B. V.". ha concedido a 
la....,,._~ "REl'ftESENTACfONJ!ll Cl."RA
CAO_ S. A_" (RFXX"SA \ _ la ~tación_ por tiempo in
definido, en forma Ell'clulW&_ eon jun.w:littión en toda la 
Rffiública de Honduna. de kie ~ de la ...._ con
cedente~ B V_ 

00..._,SIDER.A..'lo'DO: Que la ...,_ ''REPRESENTA
CIOl\~ CL"RACAO. s_ A" (IUOCL"SA). ha ,,,_plido eon 
l6s requiaitoe que para obtener Ueencia de Repreaentar::te_ 
~ la Lf>v de ~tantes. D>stri~ y Al'ente,; de 
~ Naóoolalea y Extranjen.s y su Reglamento 

POlt TAl\"TQ: Fata~ de Eotado de OOllformi
dad con lo Mt&tJ¡ecido en i.:. ~ Ley 1'" M9 v !!04 del 
?4 de - hre de 19':'7 y 10 de eeptiemhre de 197'9 ..... 
pec'tn"amente y ai ~to 

RESl'ELVE 

Ca :lier Loee>cia de Rq:Ha:ntaztte_ en fonna E:ulua.-
>"&. con ~ .., toda b "'1-ihhea de Hcndw-aa, por 
tiempo mdeflmdo .. la ...,,,.,...,_ ~ "RD'RESES
T.l~"ES C'l'JU.C.\.0 S A" (~'SAi, """'~a> 
la =dad de~ Dmrito ~-~de 
~ lllOI rir dt la a caz ttP' 1 te -JatBQ 
~C:VWC<1E B V .. tke\et'* t m ltJ: rY., ~ 

~ de Ho<a!rla- ;::--~..,. ;a represen'".acxJ<l de ics ~ ... ~ :.a 
en:w:-es2- i:oo:...-\e=te Forro Kr==>o B. Y_ ?-~:ese '*4 
~ ~ el rr.arjo if._,rial ~Gaceta-_ por C-..e::<ta""' 
!::4"~ 3'~ a ia. ~.~~"ión del eie::n¡?~ et;. ~ COCBte le. 
v....bücacióc ; wscn'ba!le en el P..egist o 1 espectIT"o q:ie: -al ef.ei::t(. 
f¡.,..._ Ja Dh eccióri GeneTal de C-o<ne1 cio Interior_ P.epónga,,, 
~¡ ¡rape! geJlado por el -.igente.-SO'ITFIQl""ESE_ F!RlQ_ 
P.oBER<'O SLAZ.0 CüP.DO\--A--PRUSU>~l'E DE W. 
REPL-m.lCA---EL SECRETAP.IO DE ESTADO E::'-i Et 
DESPAOiO DE EO>SOKIA Y a:»CERCIO.-SELLQ y 
F1P..llA.-C--'VTTll RIVERA GIR<»I-. 

Y para ic.. Í!IlES que al ínter oo convengan_ ext;.,;. 
do ;a ¡x •te en Ja cindad de Tegucigalpa., Distrito ~ 
~rt.amento de Francisoo Mor:u:án a los diecinueve día 
del mea de 9e'ptiembre de mil novecientos ochenta y ,,,.._ 
tro. 

18 º- 84. 

JORGE RUBEN GODOY )(_ 

Director General de O:mercio Interi<ir_ 

Pmeelluria f;eneral de la RellIDfica 
REPUBLICA DE HONDURAS 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPLñLICA 

LICITACW>N PUBLICA No. M-&l 

La PRO'VEEDL"RIA GEJl."ERAL DE LA RFPl.'BLICA. 
i- este medio invita a fabricantel! y rep"'"*"lltwt"" de ea
w fabricantes. debidamente inseritaa en nuestro REGIS'11t0 
DE Pll.OVEl!:DORE8. a presentar ofertas 80~: 

UNID~ DE AIRE ACO!li'DICIONADO 

Y EXTRACTORES DE AlRE 

n..tmw al ~ de lnTCStlgación y .Extenlióa 
Agropecuaria II Etapa Ministerio de Recun!OS N atuntlell. 

Financiada: Fondos AID Ley Púhlica PL-4M "Alimen
toa para el Desarrollo". 

DISPONIBU.IDAD DE BASES DE LICITACION 

Para eferlo de retiro de Bases de Lidtacioc. '°" ~ 
reo•OO.""" deberán pag&r la cantidad de C'IXCl.'ENT A LEMPl
RAS EXACTOS (Lp&. 50.00) en el FONDO GENERAL DE 
Sl. 'llINIS11tOS cuenta de Cheques No VT ·282 en BA.1\10'.> 
NACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA (BA.1\l'ADB
SA), cliea<> pqo ae hari. mediante Aviso de Pago prtJPCll' 
clonado por la Seceión de Ventaa de la Proveeduna G......i 
de la República y en Sa.n Pedro Sula con el Señor 1liC*I 
l.\ngoel Yánez Edilicio B&bún_ 3&. Ave_ 8-9 Calle N.O. y a 
la ciudad de La Ceiba cai la señora Margarita de EdwinC 
~ de O 12 1cio Interior A~ San Isidro La~ 
Atlínt>da a putir del S de septiembre de 1984_ 

R"CmO Y APER'n,"RA DE OFERTAS 

LM etertaa .., ftallirin y abririll el día I..&meoo %% • 
~octubt""""-e de l!IM a laa 10:00 a.m._ en las Oficinas de la P,.-

1111& Genenl de la~ 
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.... -' DE FABRICA 

,~ ·1c Reg:istrador de !a 

·- ~....'......1 l:2.ce saber: - ~ -'d ~--, 
li f jedla doce de septiemb!"e del 
~ _.....,;+<;. lR solicitud .,...-&• sio. se --~ 
fil-= t;,.aa ., ~: 2882-84. • ._.,lle &:if• 0111d: Y.arca de Fa-

-:" h de a Solicitud: 4 de sep
..._ lie 1984. 

p z .,, del Solicitante: LABORA.
•F R QCJD1100 F.ARMACEL'TI
oaJ.&NCASCO SOCIEDAD ANO-

-.&. ~-•--1·, República D • li¡¡: """""'= 
•""' Ja Ji tr del Apoderado: Abogado 
a.r A. Batres. 
.. de Colegiación: 0028. 
a- Jnternacjo!lal: 3. 
Jlillir«ae: Perfumes, artículos de 

tiadir. cosméticos. jabon"8, aceites 
·-ici·11111ee-.. lociones capilares Y pastas 

'KLASSE" 
Lo que se pone en conocimiento 

M pálllico para los efectos de ley.-
111t; ºgüp&, D C., 12 de septiembre 
el98t. 

Mario A. Caballero M. 
Reg;strador. 

• s. 8 y 18 o. 84, 

REMATES 

11 mrr-rito. Secretario del Juzga

• de Letras Primero de lo Civil del 
~to de Fnmcisco Morazán. 
.i )IÍlllliro en general y para los efec
tla ele Ley, haee saber: Que en la 

r :ÍI del día lunes doee de no

~ del año en curso, a las diez 
• 1& ""ñana y en el local que ocupa 
'*°""Pacho, se renoatará en Pú
Mira Swhasta el bien inmueble aue se 
...._ a. CO!ltinuación: Lote núme

• C!larl!mt.a Y uno Bloque "BF", me
~ ubicado en Residencial Los 
........ en la ciudad de Car=v-a!!iiela 

lliltzito Oontrai, kilómetro ;,,h~, so: 

"- la tarreten que de Tegucigalpa, 

Clla6ace a l.epa.terique urbacizacii-...?:. 
• 5 , 

1-,. • por el_ Concejo ::.!etropo!i
.._: Distritü Cer:.t.r:J.. segúr: 

q , N- ~ de! dieciocho de 
e *" c1e =·1 · !':.VVE"C1ento.s sete::-

ta y oc:!:io, con una suoe_-r-fieie de 
dosde:::tos di.oz =tros (iiOmJ eaui
-;-alente a tresc:ie~tos u:::o pu:=to ~
::t:;;;ve ~d.!"""".::.S cuadrarlas f303....!9 ,-.:. ,i 
CO:J. ~os sig-CJ.e:?J.tes ~<.E':S :- C'J.1'~c2 ..... _ 

cia.s: • .\.! Xor...e, diez n:etros coE::.:ia 
ca" ! iote F-6 !212--31) ; Este. 
\-eintiún metrvs con el late F -40 
(212-17); S=, diez me:ros de f!-ente 
con ser..a C2lle Su."eSte (calle O>...m
panula} ; Oeste, veintiún met."Os con 
lote F-42 (212-21), se encuentran en 
calidad de mejoras las signientes: 
t:na casa tipo un0, modelo Verona, 
que consta de tres dormitorios, con 
sus respectivos closets. d0s baiios. 
sala, comedor, cocina, área 1e Javan
deria, techada y área de garage, con 
las especificaciones siguientes: Pare
des de concreto y hierro. techo de 
lámina acanalada de asbesto cemen
to, cielo raso, lámina lisa de asbesto 
cemento, ventanas con marco de 
aluminio y celosía,; de vidrio, pisos 
de cemento gris, tipo terración, 
puertas de madera de pino, tablero 
en exteriores y tipo tambor de ply
wood sobre bastidor de pino en los 
interiores con sus respectivos lla,~i

nes. interiores y exteriores pintados 
con latex vinilica. instalaciones eléc
tricas, agua potable y alcantarille.do 
sanitario, cerco perimetral de malla 
ciclón, excepto en el frente de !a casa. 
Inmueble que se encuentra inscrito 
en cuanto al dominio eon el número 
49 del Tomo 423 del Libro Registro 
de Pr0piedad. Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas, a fa\.·or del señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. El in
mueble antes descrito fué valoradod 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Treinta y Dos Mil 
Seiscientos Lempiras (L 32.600.00), 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la c~'ltida'i de Treinta 
y Dos Mil Trescientos Cuarenta y 
Siete Lempiras con Sese:ita y Dos 
Centavos (L 32,347.62) más intere
ses oactados. seguros y costas del 
juici~ ejecutivo promovido p.or el 
Licenciado Luis Enrique Galeano 
Milla, en su condición de apoderado 
de "FCTCRO, Asociación de A.l:torro 
y Préstamo, S.A.", Agente Fiduciario 
de la "Financiera X acional de la 
\""i\.~enda" contra el señor Joel Fran
cisco Rico \"ásquez. Se advierte que 
por tratarse de Primera Licitación. 
rro se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras oartes del 
arnlúo. - Te<:Ucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1984 . 

Jhrio Avala Castillo
Secretario. 

Del 17 O. al 8 X. 84. 

E! r~-<.SCtito. Sec..'"5:a.'io del Juz
gado de Letras PI; "'TO de lo Ciril 
dei Depat=e:::.:o de Fra:ocisco :Yo
~a.=, 2.! p;íbi:c.:i e-:1 ge....,..,.ral y pa..-ra 
los efec-L.O:; :ie Ley_ ;..,ace saber: Qne 
e~ la audie:ic=...a del día ~emes nue
'\"'e de r:o~e!:.:.!J~ ael año en earso, 
a las 1iez de la .....,2ña::ia ... .,- en el beal 
qae ocupa este l:>espa,:bo se rema
tará en pública snbasta el siguiente 
inmueble: 'Tna fracción del solar 
frente a !a C2lle doee de la ciudad 
de Comayagüela, que mide diez va· 
ras frente a dicha C2lle po.- veime de 
fondo, que se limita: Al Xorte. solar 
de Maria Medra.no; al Sur, propie:lad 
del Licenciado don Mannel Sabino 
López, C2lle de por medio; al Orien
te, solar de Irene Romero; y al Po
niente. con propiedad de Zepeda 
Durón hoy de SUs herederas. En
contrándose inscrito el dominio a fa. 
vor de la compareciente bajo el nú
mero 207, folio 285 del tomo 144. 
y de su representante bajo el núme
ro 133, folio 157 del tomo 297, am
bas inscripciones del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Departa
mento; b) "Cn solar situado en el 
Barri0 de Concepción de la ciudad 
de Comayagüela, frente a la Quinta 
A venida, que tiene veintitrés y die
ciocho pulgadas de frente de Norte 
a Sur. por veinte ;-aras de fondo de 
Eete a Oeste, con estos limites: Al 
Norte. con propiedad de Fernando 
Zepeda Durón, hoy de sus herederos; 
al Sur, propiedad de Santos Soto 5u
cesores; al Este, resto ,!Jel solar de 
don J. Marcos Reyes; y al Oeste, 
Quinta Averüda de por medio, solar 
de J. Marcos Reyes. Ese inmueble se 
encue!ltra inscrito a fa'vor de la com
pa~eciente bajo el número 209, folio 
286 al 287 del tomo 144 y de su re
presentada bajo el número 34. folio 
157 del tomo 297. ambas inscripcio
nes de Registro de la Propiedad In· 
mueble de este departamento; y e) 

L~n lote 1e solar situado en el Ba..?Tio 
CoJOcepción ce Comayagüela, que tie
ne díez Yaras de frente de Oriente a 
Pon.ieJOte por veinte varas de fondo 
o sea de Xorte a Sur, con una exten
sión superficial de doscie::tas \'fil"a.S 

cuadradas con estos límites especia

les: Al X orle, propiedad de den Tori
bio Ponce, calle de por medio: al Es

te, propiedad de Fernando Zepeda 

Ihró:i. hoy de sus he!"€deros; y al 
Oe,-:e, resto del inmueble pen.ene
cíoote a J. :ldarcos Reyes. Eneontrin
dase inscrito el don:inio a fa\'or de 
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la ~ ilap ei .........,,.,, 246. 
fGiíoa xt1 del tc=o H y óe "" re
?- s ~ bajo el. i;:W:uero 135. :o
!Jm lS7 al 1.5é del tomo 297 : =:!>e¿ 

m..u ipc ~ 1el Registro de :a Pro
piedad lmntdlie óe este Depar..a
ment.o En las tres iwnoebies ante
""'mente óesu itvs se ~ 
wwbt ailoa la Big1lientes me joMu! : 
~uere apartameo+..os todos de piedia 
de ...ma y ladr'Jlo, cons+..a.ndo cada 
"""' de piso de ladrillo de cemento. 
tod<:Jo !Xl<l ""8 I espectÍVOE patias, la
va E d t t»_ piezas de encina baño y 
se1 oici<a ....mtarios. el techo de los 
~ es de teja. constando 
eon "" respectivo cielo raso de ma
den. la OOilBL ección mide por el 
lado de la quinta aTenida. treinta y 
siete metros y por el lado de la 
doceaft eaBe o aea por el fondo die
ciochcl metrom por el lado de la 
qmnta avenida o frente de los apar
tamentos se encuentran cuatro apar

~ """ - respertíTu :p!ltt· 
tu y ft!ltanas de ma d ra al lado de 
la oalle, <loe apartamentog tienen una 
mecfida de cuatro metros por cua
tro cuarenta y cinco y otro apar. 
tamento del lado del patio mide cua
tro metrog por tres cincuenta, el 
patio .., de cuatro metros por cinco 
metros con una cocina de dos me
tros por do,. cincuenta b a ñ o y 
seTVirio de dos metros por dos ein· 
euenta de metro. Por el lado de la 
quinta avenida un aputamento millo 
=atro metros por tres ,,.,..tros, eoo 
un patio de cuatro metros por d<.. 
c1ncuerita, Ull& cocina de dos cin
cuenta de me-tro por dog cincuenta 
de metro y un baño y servicio 111a11i
tario de dos cincuenta de ~ y un 
baño y ""'"'1eW sanitario de dos 
emcuenta por uno emeuenta. Doo! 
a~nW. al lado de la calle de 
cuatro cincuenta ~ apart&me11tos 
a] lado de la calle de cuatni cin
cuenta por tres cuarenta y cinco 
cada una, constando de un patio de 
<10s eineuenta por cuatro, roin su «>
cina de dos cineue!lta por dos ein
noenta, 11et"Vicio y baño de uno em
,_,. i- dos cineuenta. rn 1a 
Q""'ta a~ y doct!eva ealle o -
"" la formacióri de la ..;uina hay 
dos piezas de cinco metroo por cieioto 
mrlro ~- otro apartamento al lado 
1t- la ...ne dore&,,... do cuatro ci.J>
""'9ta. ..., ba.6o eon .. .....-vócio •· 
Mtario • d<>o ~ por .. 

1 E h. - rorina de df. eme:...,... 
ta par ... io ' ta y .... patio de 
~ * ,, por trm t'm!'ftl't:a 

7.-...:sa ............ ~ 

rn~ das ~·me::t"' el pri
xzr-o está caqgest. de = p;eza 
al la:io de la calle de treS set=ta 
DO?" cmcv se'°'...51.ta y die m;;a. ~ g'ile 

da al patio de ~ r..er>ta por 00s 
~ta y otra pieza. que tamhiÉ"C 

da a1 patio de dos QDCllellta por se-.s 
metros. ooostar•do de cociila y come
dor rrjdjerwjo treS setenta por dos 
melI os patio de tm0 veinte por ocho 
metroe servicio sa.Litario_ baño )" el 
l.aTandeTo de una medida de un<> 
ochenta por dos cincuenta. El otro 
apartamento siempre dand<> a la 
:ioceava ca.11€. consta de una pieza 
que da al lado de la calle y mid€ 
tres setenta. por cinco setenta :• una 
pieza que al patio mide tres setenta 
por dos noventa. baño y servicios 
S&nitarios de dos por dOE cincuenta 
metros con una cocina de dos por 
tres cincuenta y un patio en forma 
deledando del servicio sanitario al 
fondo con una medi:ia de uno veinte 
por ocho metrois, siendo el patio al 
lado de la cocina de cuatro por dos 
cincuenta metros_ Dichos inmueble!! 
fueron valorados de común acuerdo 
por las parU$ en la cantmd de 
cien mil lempiras exados 
(Lpol. 100.000.00J y se rematarán 
po.ra con su prroucto hacer efectiva 
la cantidad de cincuenta mil lem· 
piras exactos (Lps. 50.000.00) má• 
los inte""""' y costas del presente 
juicio Ejeeutivo promovido por la 
AOO,,.a.do Vtlma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada del BA...""<Xl 
DE ocx::IDEll.'TE, S. A , contra la 
señora Lastenia Zepeda de Laca yo. 
Se advierte que por tratane de pri
mera licitación, iw se admitirán poe
turag que no <"Ubran las d-OS terceras 
partea del aV&!úo del mismo.-T~
eigalpa, D. C .. 4 de octubre de 1984. 

o..rio A,.- Otst!Jlo. 
Secretario 

De: 15 O. al 6 N. 84 

El infruerit~ Seeretaric del Jus
r:ado de Letn• PI baero a.. lo Ovil. 
del departa.mento de Franciaco M<>
ruáll al p6b!ico en genera: y para 
los efectos de ley batt sab.T-: Que en 
h audie!>ria de' día riernes vemfuiéu¡ 
de octubtt del año .,., CUn<. a las 
diez de la mak..m. y en el loeal que 
OMlPB ellt" ~ ee I'e!!!atará .,., 
públi<-a .... ~ .. el sii:ule!ot..•: lm!n!e
N.. · I..ot., de ~ ~ .... 
!!K> lou-~ tk wmbrado ~e la .-ma 

dal nÍll!kn> dt. de la ......... ia 
"'Ql.'INC!: DE SEPU •YBRE". ullt
cada en TI •W de la oaa..t z 

~ DiBtrito Cemral. ti>
....,...., ......, límites y d•t:me .... ._s 
q &igu*'•tes: al :serte, G:cc:inue11t 
naetzua COR 8e9ESlta y cinco ceuti::J:e.. 
tna, coa lote ~; al 8m', crier ; 1 '* ve 
iiklitM ta y cuatro cectime:ra. 
""" late "'H"; aj F.ste, diez iikl:itlll J:IC>. 

-.a y nueve .,...,+imet:ms. = lote 
"'B". y al Oeste. diez metr ..... cinn>en
ta y cinco oeutímel:ltlll, rned;ando ca
lle, con Jote número oooe del bloque 
"C". tedo con =a área $llP'3I'fíciaJ de 
l:lea:ímtas scis vans cua<'ra.das y 
cincoenta y CWiU'O centésima• de V&

ra CWldrada en el cual se euuentmn 
las siguientes mejoras: l:na casa.. 
paredes de lad!':'lo de rafón cimiento 
y teche de CODCt eto. p;ao cubierto con 
1'v.trillo de remento, consta de tres 
dormitorios, dos baños. ,.,,1r;., come
dor. cocina. garage, porche, = pila 
pa.-a lavaderoe, nna pila para trapea.. 
dor, acera frente a la casa por la 
parte que da ~- la calle, el rolar está 
eet'Cado con tapias de ladrillo al lado 
Est~. menoo e«ta tapia prq:iedad me
dia.re!'ll con la otra casa constnrida 
en el lote "'B", al Norte el cerco 01 

parte de ladrillo de rafón 'S alámbre 
tipo malla ciclóil. siendo pe,- este r'llDl· 

bo J"<>piedad !lledianera el l.'ef'CO ch
critn con la cua construida en el lote 
"F" y al Oest"' el cerco es con cimien
to de ladrillo !""...fón y sobre éste tiene 
akmbre man,. ciclón, tan::bién d08 
portonee que ..;rven de entrada al 
gantge y a la casa, porto1l~ beeb08 
de tubo de hierro galnnimOO de U19 

y un cuarto dP pulgada y alambre 
malla ciclón. datada de todooo los ser
vieiOE modernos; y =yo clominio se 
encuentra inscrito ll favor del exp<>
nente con el nún::ero ciento Eetenta y 
tres. folios del ciento nover:ta y !1eis 
al doscientos ocho del tomo ciento 
setenta y seis c:!el Registro de la Pro
piedad inmuebde de ...te Depo.rtamat.. 
to. y fue valorado por el Perito nom
brado por este Del!pacbo "" la canti
ct.d de SETE':o.'T A Y ~ro MIL 
LEMPIRAS EXACI'OS (Lps. 
75000.00) y se rematará para con., 
producto ba.eer efectiva la cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIRAS EXAM'OS 
ILp!!. 10 000.001 mis los ¡,.,t"""""',. 
eogta.s del Jmdo Ejenltivo prom<m
do por el A~do César Auguaúl 
Tomé Rápalo i:.ctuando en , epH = 

taeió-, de la ,,..ñora foés Á!O-' df 
:Yw:iguía PayM COlltra L'RBA...'"IZA· 
CIO!l."ES HASBL"N. S. A.. ~ 
tada por e! IJe>Ó<lr Joeé H• sbnzt Ttioi
~- Y ae adrifrte que por trata!9 
de primen. licitación llO "" .dmi!riS 
postmu que DO cnln.z1 Ja.s cb .... 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-..__,.,,,,,,_ - REPGBLICA DE R0-::0.."Dl-""RAS. - TEGl:CIGALPA. D. C., 18 DE OCTCBP..E DE 1984 

:;; .w avaliio del mismo. ...-i;:: Sil primer denamina

¡J. r91JZAC:rDNESH.ASB1JN. 
,. E ••i!EYCiA".-T<'glleigal
$ :t !l. de septiembre de 1984. 
Jlll Jlllrio Ayala (Jesh11n 

... s. al 21 o. 84, Secretarlo. 
ilfl-"ríitOto Secretarlo del Juzga . 

.. 1111 ~:.........~ de Jo Civil, del 
,,i1rldnS ""!!i~ . M , 

L "»de FranClECO oraza.n. 
• i ea general y para los efec-ª1? ;e,. hW! saber: Que en la 
•- • sé;i212da para el día jueves 
*'? 5 • 0 de octubre del ~ en cur-
~ neve de la. mgnana y en 

tll. a - n 
4 lllllil P' ocupa este Despa.Cho, se 
.,......... en pública subasta el si
~ im"rebl•>: "Un solar situado 

. = ·res del rastro público y 

:,. - extensión SUJJ"rficial de dos
.._ ..etenta varas cuadradas y 
.., Jns liguientes lí:nútes: Al Norte. 
• dlr y casa de Salomón Carias, 
..,. de~ herederos del Doctor La· 
.-CórdOOa; al Sur, solar municipal. 
_....!mente de Lucas G. Moneada; 
11 ~ mediante calle y costado de 
la Escnela Estados Unidos; y al 
o.te, con márgenes del río Cholute. 
a; encontrándose construida en di
• aolar una casa de trece varas de 
e.te por catorce de fondo com· 
,..ta de una sa.Ia., tres dormitorios, 
•laño, un cuarto, un come:lor, una 
tmlina, una despensa y un -pasillo; 
ni& ella con piSD de ladrillo de ce
.m.o, eoostruída con cimientos de 
flldra y paredes de ladrillo rafón 
-.rradas con cemento, y las pie
h clívididas por canceles de made· 
n, pintada toda ella por dentro y 
pllr fnen. y con sus instalaciones de 
ICD y luz eléctrica; que hube dicho 
1w "' por compra que le hice a 
.. Luis F. Castillo el veinticuatro 
.. *9 de mil novecient0s cincuen-
11&. llecliante escritura públie>. auto. 
,.... JIOr el Notario Gustavo Adol
.. Nnarro, encontrándose su domi
• • • favor con el Número 209. 
lllllia • Y 287 del Tomo 92 del 
...,.. de la Propiedad ere este De
,.. ' '· Dicho inmueble fUe va
:-: f'lr el Perito nombrado de 
..._. fllr ede Tribunal en la canti-

;;;'~~ Y TRES MIL 
fiAs~'I\JlS CT:ATRO LEM· 
tari <4's- 33,W4.00), y se rema· -.:a """ su producto hacer 
~cantidad de TRES YIL 
~ (Lps. 3.000.00). mas 
:;".;. '1 costas_ del presente juicio 
,...,. ~ ante este Des
.__• el senor Raúl Cardona 

·~ moiiora Mercedes R=ero 
· '1 ee adTierte qt:e por tra-

ta.."'Se de p~ra E&..ación. r.o se ad
mitirán posturas que no cubran :as 
dos terceras pa.r"..es de! a-.aliío del 
mi&nn. - Tegucigalpa, D. C., 13 d~ 
agosto de 1984.. 

Carios Octa-.io Rmts 
Secretario 

Del 24 S. a.! 18 O. 84. 

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Franci8co Morazán. 
'al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día viernes diecinneve 
de octubre del año en CUl'BO a las 
diez de Ja mañana y en el l~ que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en Pública Subasta, los siguientes 
bienes: "EVALUACION ACCTVOS 
"PRETENSA": 1 Nave industrial de' 
60 mts. x 12 mts. techo de zinc 
L. 10,000.00; 1 Compresor de Aire 
Cód.. A-4, Serie M3218 T .. L. 1.000.00; 
1 Puente metálico para grúa de 10 
tons .. L. 5.000.00; 1 Grúa corrediza 
de 10 toneladas, L. 1,000.00; 1 Tecle 
para la grúa de 10 toneladas, .. 
L. 1.000.00; 1 Puente metálico para 
grúa de 20 toneladas, L. 5,000.00; 
l Grúa corrediza de 20 toneladas, 
L. l,500.00; 1 Tecle para la grúa de 
20 toneladas. L. 2,000.00; 1 Grúa 
viejera eléctrica de 10 tons. con viga 
metálica, L. 5,000.00; 1 Prensa hi
dráulic:a con motor y rodos transpor
tadores. L. 3,000,00; 1 Banda trans
portadora, L. 200.00; 1 Conjunto de 
panales eléctricos, L. 5.000.00; 6 Mol
des para viguetas. L. 3,000.00; 4 
Moldes para vigas doble T., . 
L 4,000,00; 16 Piezas de moldes para 
vigas pretensa.ias, L. 4.000.00; 1 Ve· 
hículo Marca FORD. Serie LA IDXL 
L. 2,000.00; Acciones de la Empresa 
COINSULA. S. A. DE C. V., 
L 50,951,33; Solicitudes de Marcas: 
ML'ROX, ECOX, BOVEX y PRE:l'EX 
del 12 de marzo de 1981, L. 500.00; 
Patentes y Viguetas prefabricadas 
denominadas: SiStema Estructural 
Prefabricado N" 2799, del 8 de marzo 
de 1979. L. 500.00. EV ALV'ACION 
ACTIVOS "PROCOSA": a) Terreno 
ubicado en el Barrio Casamata, de 
esta ciudad. de 80 varas de Norte a 
Sur, por 21 de Este a Oeste, con una 
superficie de 1.86() varas cuadradas. 
cuyas colindancias sen: Al Norte. 
cal!e de Casamata; al Sur. propiedad 
de Francisco Valladares Zepeda; "1 
Este. propiedad de Yiguel Angel 
Y aliada.,""" v; al Oeste. casa y solar . -
de Carlos Ca!'ias. Dicho terreno es 
oarte de Jos a.otivas de PROCOS.A Y 

se e=J-;:¡ó en Lps. 48.000.00. b) Te
rreno 10C2fuado en la pa.Tte Sur
Oes"'-i.e de esta cindaif, con rma área 
de 43176.62 =ras cuadradas. cuyos 
iímr..es soo: Al :Sorte. Lote 4-B de 
!os herederos de Maria Ellsa v. de 
Y nestuza.; al Sur. lotificación de 
Andrés P.eyes :S oyo1a y carretera al 
Batallón; al Este. "Area cultivada 
Sur" y Jote ele Abraham ffilsaca, y; 
al Oeste, herederos de Emília Durón. 
El valor de este terreno es de 
L. 400,000.00. c) En el terreno ante
rior se encuentran las siguientes 
mejoras: Edificio de fábrica, bodega 
de repuestos, galera de madera, edi
ficio de oficinas. sistemas de agua, 
drenaje y alcantarillado y romos. El 
valor de estas mejoras es de .... , .. 
L. 300.000.00. d) Mobiliario y eqnipo 
de oficina, L. 20,000.00. e) Máquina 
y equipo. L. 215.000.00. f) Equipo 
rodante. L. 45.000.00. g) 100 Accio. 
nes del capital de Arena y Grava, 
S. A .. L. 100,000.00. Resumen: Total 
Valor Tasación Activos PRETENSA, 
Lps. 104,651.33. Total Valor Tasación 
Activos PROCOSA, L. 1,128,000.00. 
Total Valor Tasación, L. 1,232.651.33. 
Y, se rematarán pa.ra hacer efectiva 
Ja cantidad de l:'n Millón Seiscientos 
Cincuenta y Siete Mil Trescientos 
Veinticuatro Lempiras con Treinta 
y Siete Centavos (Lps. 1,657.324.37), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo pronwvido por el 
Licenciado Dagoberto Mejía Pineda, 
en su condición de Apoderado de la 
Corporación "'acional de Inversiones 
( CONADI), contra las Sociedades 
Productos de Concreto, S. A. de C. V. 
(PROCOSA) y Prefabricados y Pre. 
tensados. S. A. de C. V. (PRETEN
SA). Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del ¡nismo.

Tegucigalpa. D. C .. 13 de septiembre 
de 1984. 

Da.río Ayala Castillo 
Del 22 S. al 17 O. 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
oo de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Yon.zán. 
al público en general y para lOi! 
efectos de ley, h&ce saber: Que en la 
Audiencia del día treinta de oetabre 
del corriente año, a laa diez de la 
mañana' se rematará en Pública Su
basta el siguiente inmueble: "Una 
casa, de San lilal'cofl de QJüm. depar
tamento de O>olutee&, ~ de 
paredes de adobes, techo de tejL 
dirictida en tres piezas. con su corre-
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d<r d;eriar_ coc::a y demáol ~ 
~ci2.s. rcada ~ SI Coi! es;:> oE = 
te .,.;.;,:-. a: == C>ri=te de J:a. 
P'.az2-.. s>=dc> las fulri'...es de dicha 
áD: Al S;:;r. ""'1 CUA Y 1!1<JGr de 
EWrhn 1loüm.. hay de Pedn> A.. 
» r y F'I&IH ja •• )(ata: A Twdr> 

calle. al ~..e. con ,,,__ y llOlar de 
dm1 mpólito A g _ me 5 • nilo pa.
reil; al Ell:e. con caaa y llOlar dei 

Agw. ,.,,..mando pa."'ed. y; 
al Oeste, con el Templo y Plaza de la 
dadad mencioaad:a. LA pieza a rem&

tara lle Iefiert ~en la aetwlidad 
elltá - rte!ado el BA."U&.'PBO, de la 
ci 1 d ele s- X--- de Col6n. 
~ de O>ohrtecL y -
e l:i & en. la Oir-ah P1iaoera, 
Litft'al a) de Ja J!llJu: itma Cmrmta 
y Uno ( il) autorizada en ...ta eiudad 
capital. el 7 de aeptiembre de 1944. 
por el Notario FranciBco e_ ~ 
e ~ :a fa-.or del lleñor Joflé J_ 
Pcrtíilo, bajo el número 131.. página 
33 al 335 del tomo XLII del Lllro de 
Regirtto de la Propiedad de ChOOl
t-, Oepart.a.ment., de Ololntec&
Dicbo inmueble "" nloró por el 
Perito, en la cantidad de Veinte Kil 
Tnw>entoa Doee Lempiru con N<>
'""'ª y t:n Centa.voe (L. 20,312.91). 
Y, "" rematará para con su producto 
hacer eftttiva la cantidad de Veinti
dóll Mil SetecienW.. Sesent& y Seis 
Lempiru con Veinticinco C-ent&vos. 
Más int:erelletl y eosta.!I del preeente 
Juicio Ejeeutivo promovido por la 
Abopdo Eliz&beth aúu.z Sien'&, en 
... condición de Procurador a-n.I 
d9 la República, cont... lla.rio Enri
que Aguen> Nal"IJ'!'O, en .,. ecindición 
de Curador de la herenei& ,,..,_te. 
que a ... muerte dejara el -6or' Joeé 

Ramón Portillo o.ario. y - adritrie 
que por tn.tane de primera licitación 
no 11e admitirán p<llltul'U que no 
ellhnn lu dom t.ereeTU }l9l'tM dol 
aftlño del mimno. - TepdpJp&, 
D. C .. 17 de Rptiembre de lW. 

Dmrio .... ,.,. c.diDo 
Dei % al 211 O. M. Secretarill 

m il>frwrito, s..a to.no del J uz
pdo de Letna Primero de lo Cl'ril, 
6ol ~to c1e ~ v~ 
.-.. al púhtito ... ¡:eooera1 y P"-'""
l<a ef- de ley ~tes l>a
ee ..-: Que eo> la :km• nda ejeal
Ü'l'a .......... por el A.bopdo J~ 
llllimd llk jia ª!>' 1 redo del Banco 
l!2 Aloeft<l J1eRd¡¡¡dio S. A eoou:a 
el Sr. Liña~ Valladaftia .Almtt>
~ 11e 1!ia ' Md> Ad 1 de 
._, .. para el 6a ..m. .. de 
Soc . ' t dt Jill !bG • 'O' Odlm-

ta y C;Uio a. 1aS diez de la =ñ?m 
e::i qae "" ~-i la !<:lhasta F
b&::a del me::: ;--me<"e .:4~..e: 
"'T-res ~ y ,,,.,ca qne "" 

c\e + i "''"'°"""" de Ja sigUie<I'..é ~: 
al t:na cahaAeria = tres cuar'JJE de 
eahailerla., y b) Otra cabaileria ron 
tres ~ de catwi!leria, sffiradas 
""' el ..roo ptvindi • i&J de A zarmlpa 
jm ísdlo 1 i6o de!. Oepartame:rt.o de 
Olancho_ "'@ic i¡ño de Jn!jcalpa que 
tiene los 1'mites l!igtlierrtes: Al Norte, 
eon sitio de Cat2C2m•s: a.l Sur. 1'itio 
de Santa 11.aria: al Eflte, ta• enos 
mrionales; y al Oeste. montaña na
cíoml. Al margen del asiento "" en
C2llb an las siguientes mejoru: 
~ de tm lote de tem!= 
de doce -m:anM con ala.mbre espi
gado a coa.tm hilo!<; enltiv&do COll 

zacate de grama., limitado: Al Norte. 
s.te. anteriormente dE«:Iita; al Sur. 
a.t.e y Oeste. con pro{Jiedades de loe 

"'""".... declarantes. Aootanrlento de 
un lote de no o ent& manzanas eon 
ala.mbre espigado a. cuatro hilos, cul
tivado con z:aca.te natural. limitado 
así: Al Oriente, con el Río G'1ayam
bre; al Norte, con el Caserío de la 
Laguna; y por el Sur y Oeste. con 
propiedad"" de lo6 solicitantes. Aco
tamiento de un lote de te,,.,,,.,o de 
...einte manzanas con alambre espi
gado a cuatro hilos, eultivado c-n 
~te natural de grama. limitado: 
Al Occidente, con el r.o Seale; por el 
!'orte, Sur y Este. con propiedades 
de los .X.,larantes. Acotamiento de 
un lote de terreno de ciento dos 
manzanas eon alambre espigado a 
cuatro hilos. limitando: Al Xorte, 
con rio Seale. earoino real que condu
ee a D&nll ; al Este, con propiedades 
de le,.. declar&ntes; y al Oeste. con 
terreno libre. Col>strueción de dos 
<OrTO.les. con raj& de mordaza de 
cuarenta varaa en cuadro. T:na troja 
i:-r& •lm•remr maíz OOl1 teja., ra.
ju de oebo varaa de largo por seis 
de ancho. Una cua de babareque, 
techo de teja, madena rdliu•, de 
dos pieoraa de lleia por diez una de 
el1aa y la otr:a de lleis por cinco """ 
dQo con"edol.. de quinoe ftl'U de 
1argoo por U... de ancho; eocina an
cha de seis por cillco """ teja y pa
redes de babareque y piso de tie<Ta. 
l.Tn '9.fetal de cuatro mannn••. ~~ 
tiT1ldo """' """""' y calé eft pb.ntloM 
Dicho inmueb&e .., encuentra imlcrito 
b&JO el So. 247 Folios 2!19 y 300 del 
Temo xm cSe1 R.fciotro de la Pro. 
piedad y lltt'C&Atil del ~to 
de Ola ncho: b.a.biendo sido '\"IUonCo 
de .,._;.., aaae.do para el ,,.., de 
n-=t" ..,, !& ~de ~'TA 

:MIL ~"5 r-4E- 81].{!ry} ry, l 
y se ~!.a.."':á. ¡:era en Sil ~f.....X'"~:) 

h=er efectmt la =tidad de SE
SE:'>""l'A Y DOS :MIL CTATI'..V:AE:;_ 
'1US ocm?::STA LEMPIB A"' 
fitPL 62,480.00l, Í:l~ y e~ 
del jaício qae el señor Lcis A..~ 
vanMares A1mendárez, es en. deber 
al Banco ~ Ahorro Hcndw efu. 
s_ A.. y se advierte g::ie por tratane 
de pt imera 1icitacién no se admitirá., 
postw as que no cobran las dos ter
ceras partes de! avalúo de! mismo. 
-Tegncig;alp&, D. C .. 1" de octubre 
de 19M. 

DuiD A)'Ma <Mti'e 
Del 6 al 30 O. M Srio. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo avn del 
Depe.rtamento de Francisco Von.zán, 
al púb!ieo en general y para lios etec
tcs de ley, hace !!a.her: Que se ha~ 
sentado a este Despacho el Beñor J <>
sé Ma.tíu Rauda.les Varela. mayo.- de 
edad. casa.do. mecánico y de es~e do
micilio. solicitando Título Supletorio 
del inmueble que se describe a cooti
nuación: T:n terreno ubicado en la a.I
dea de Cerro Grande, en el sitio deno_ 
minado El Limoncito. con una exten
sión superficial de cinco manzanas y 
media poco más o menos, y con las eo
lindanci'as siguientes: Al Norte con 
propiedad de Ana Raudales Gómez; 
Al Sur, ccn una de mis propiedades 
y con propiedad de Enrique Rand•IP8 
Gómez; &l Este, con otra de mis pro
piedades; al Oeste, con propiedad 
de Fra.nci.soo Aguilar, y oon prop'e
dad de lo6 herederos de Ciriaco Flo
res; el cual se encuentra cubierto de 
maden. y pan Uevv, cercado de alUl. 
bre de púa. El inmueble anteriormente 
deacrito lo adquirí por compra. que le 
hice al señor rugoberto Raumlea Va
leriana, el cual he ttilldo pwj , 

y "'*'° - la vtnelidad, par ..... de 
doce año9, agregando que .-e ti 
mjsmo no .....,._, oau., J" , • 
proindi'"-, y ofreee la inftw l¡Ño 

de los testigos: Franci8oo v ........ .,. 
Edna y olanda Galeas de Enrique!: '! 
Julio Varela.-Teg'ucigalpa. D. C .. 17 
de agusto de 1984. 

Rl."BEN DARIO !lo'l.."nl!Z. 
s~~retario. 

lS A. 18 S. y 18 O. M 
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